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VISTO el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia, interpuesta en contra de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo 
Rural, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 

 
R E S U L T A N D O S 

 
I. Con fecha tres de diciembre de dos mil diecinueve, se recibió en este Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, mediante la Plataforma Nacional de Transparencia, el escrito de 
denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia, presentado en 
contra de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, en el cual se señala lo 
siguiente: 

 
“Descripción de la denuncia:  
ESTOY BUSCANDO EL LISTADO DE BENEFICIARIOS DEL PROGRAMA 
PRODUCCIÓN PARA EL BIENESTAR, EL HIPERVÍNCULO QUE APARECE EN 
TRANSPARENCIA NOS LLEVA A UNA PAGINA DE LA SECRETARIA DE 
AGRICULTURA, EN ESTA A SU VEZ ENCONTRAMOS UN ENLACE PARA VER EL 
LISTADO DE BENEFICIARIOS DEL PROGRAMA DE PRODUCCIÓN PARA EL 
BIENESTAR OTOÑO-INVIERNO 2018-2019, ESTE ENLACE NOS ABRE UNA 
PANTALLA DONDE NOS DICE QUE NO SE ENCONTRÓ LO QUE SE BUSCABA Y 
NO ES POSIBLE OBTENER LAS LISTAS DE BENEFICIARIOS, SE ADJUNTA 
IMPRESIÓN DE PANTALLAS DE LO ANTES DICHO” (sic) 

 
El denunciante adjuntó como medio de prueba la captura de panalla que se muestra 
a continuación: 
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En el apartado “Detalle del incumplimiento” que genera la Plataforma Nacional de 
Transparencia, se observa que la obligación de transparencia denunciada 
corresponde al formato 15a LGT_Art_70_Fr_XV relativo a los “Programas sociales 
desarrollados por sujetos obligados” y 15b LGT_Art_70_Fr_XV relativo a los 
“Padrón de beneficiarios del programa social”, ambos de la fracción XV, del artículo 
70, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley 
General). 
 
II. Con fecha tres de diciembre de dos mil diecinueve, la Secretaría de Acceso a la 
Información asignó el número de expediente DIT 1270/2019 a la denuncia 
presentada y, por razón de competencia, se turnó a la Dirección General de Enlace 
con la Administración Pública Centralizada y Tribunales Administrativos (Dirección 
General de Enlace), para los efectos del numeral Décimo primero de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Lineamientos de 
denuncia).  

III. Con fecha cuatro de diciembre de dos mil diecinueve, mediante oficio 
INAI/SAI/2375/2019, la Secretaría de Acceso a la Información remitió el turno y el 
escrito de denuncia a la Dirección General de Enlace, a efecto de que se le diera el 
trámite correspondiente. 
 

IV. Con fecha once de diciembre de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace admitió a trámite la denuncia presentada por el particular, toda vez que el 
escrito de mérito cumplió con los requisitos de procedencia previstos en el artículo 
91 de la Ley General y el numeral Noveno de los Lineamientos de denuncia. 
 
V. Con fecha dieciséis de diciembre de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace realizó una primera verificación virtual en la vista pública del Sistema de 
Portales de Obligaciones de Transparencia (SIPOT) en la cual se observó lo 
siguiente: 
 

• Respecto al formato 15b LGT_Art_70_Fr_XV “Subsidios, estímulos y 
apoyos_Padrón de beneficiarios de programas sociales”, correspondiente a la 
fracción XV del artículo 70, de la Ley General, para el ejercicio de dos mil 
diecinueve, se publica la siguiente información: 
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Al consultar el detalle se despliega un archivo en Excel como se muestra a 
continuación: 

 
 
Al entrar al vínculo nos remite a la página web oficial de la Secretaría de Agricultura 
y Desarrollo Rural, como se muestra a continuación:  
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VI. Con fecha dieciséis de diciembre de dos mil diecinueve, mediante correo 
electrónico y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos de 
denuncia, la Dirección General de Enlace notificó al particular la admisión de la 
denuncia presentada. 
 
VII. Con fecha dieciséis de diciembre de dos mil diecinueve, mediante la 
Herramienta de Comunicación y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de 
los Lineamientos de denuncia, se notificó a la Unidad de Transparencia de la 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural la admisión de la denuncia, 
otorgándole un plazo de tres días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente 
de su notificación, para que rindiera su informe justificado respecto de los hechos o 
motivos denunciados, de conformidad con el numeral Décimo Sexto de los 
Lineamientos de denuncia. 

 
VIII. Con fecha diecinueve de diciembre de dos mil diecinueve, se recibió en este 
Instituto, mediante correo electrónico, el oficio número UT/2420/2019 de misma 
fecha de su recepción, dirigido al Director de Seguimiento de Cumplimientos de la 
Dirección General de Enlace y suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia 
de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, a través del cual indicó lo 
siguiente: 
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“[…] 
 
Me refiero a la denuncia de incumplimiento a las obligaciones de transparencia 
presentada en contra de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, relativa al 
hecho “ESTOY BUSCANDO EL LISTADO DE BENEFICIARIOS DEL PROGRAMA 
PARA EL BIENESTAR FAMILIAR, EL HIPERVINCULO QUE APARECE EN 
TRANSPARENCIA NOS LLEVA A UNA PAGINA DE LA SECRETARIA DE 
AGRICULTURA, EN ESTA A SU VEZ ENCONTRAMOS UN ENLACE PARA VER 
EL LISTADO DE BENFICIARIOS DEL PROGRAMA PRODUCCIÓN PARA EL 
VIENESTAR CICLO OTOÑO-INVIERNO 2018-2019, ESTE ENLACE NOS ABRE 
UNA PANTALLA DONDE NOS DICE QUE SE ENCONTRÓ LO QUE SE BUSCABA 
Y NO ES POSIBLE OBTENER LAS LISTAS DE BENEFICIARIOS, SE ADJUNTA 
IMPRESIÓN DE PANTALLAS DE LO ANTES DICHO”(Sic) y atento al plazo que fue 
conferido para rendir el informe justificado, respecto de los hechos o motivos de la 
denuncia, sobre el particular y al efecto le participo: 
 
Sírvase encontrar adjunto a este documento escrito que remite el Dirección General 
de Operación y Explotación de Padrones de esta Dependencia, por el cual rinde 
informe justificado en relación a la denuncia de incumplimiento interpuesta y 
radicada en el expediente DIT 1270/2019 
 
Atento a lo expuesto, le solicito se tenga por desahogado el informe requerido el cual 
será descargado en el Sistema H-COM, por lo que, solicito a usted, se tenga a esta 
Dependencia otorgando cabal cumplimiento a lo ordenado y en caso dudas o 
comentarios, pongo a su disposición el correo electrónico 
fgarenas@agricultura.gob.mx 
 
[…]” (sic) 

 
A su informe justificado el sujeto obligado adjuntó la siguiente documentación: 
 

1- Oficio número 313.0/003837 dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia 
de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, suscrito por el Director 
General, de fecha diecinueve de diciembre de dos mil diecinueve, mediante 
el cual indica lo diciembre 
 
“[…] 
 
…Al respecto, remito el informe justificado requerido, a efecto de que por su amable 
conducto y dentro del ámbito de sus atribuciones, sea presentado junto con las 
documentales respectivas, en el procedimiento que nos ocupa. 
 
Lo anterior con fundamento en los artículo 14, 26, 35, transitorios tercero, octavo y 
décimo de Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal (DOF 30 de noviembre de 
2018), así como 2, letra B, fracción IX, 17, fracciones I, VI, VII y XXIII, 21 del 
Reglamento Interior de la Secretaría; apartado 2.5, fracción I de los Lineamientos para 
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la Operación del Programa Producción para el Bienestar para el ejercicio fiscal 2019 
y 7 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 
 
[…]” (sic) 

 
2- Oficio sin número suscrito por el Director General, de Operación y 

Explotación de Padrones del sujeto obligado, mediante el cual indica lo 
siguiente: 
 
“[…] 
 
A continuación, esta autoridad procede al análisis de los hechos manifestados por 
el denunciante, de los que se desprenden lo siguiente: 
 
a) Que se encontraba buscando en internet, el listado de beneficiarios del Programa 

Producción para el Bienestar, y se encontró con un “hipervínculo” que aparece 
en “transparencia”. 

b) Que ese “hipervínculo” de “transparencia” lo llevó a una página de la 
Secretaría de Agricultura, en la que a su vez tiene otro “enlace” para ver dicho 
listado; 

c) Que ese segundo “enlace” abrió una pantalla con la leyenda “no se encontró lo 
que buscaba y no es posible obtener la lista de beneficiarios”. 

 
Cabe mencionar que el denunciante refiere que “adjunta impresión de pantallas de 
lo antes dicho”, como medio de prueba del resultado fallido de su búsqueda, no 
obstante, dichas pantallas no se adjuntaron al acuerdo que se contesta, motivo por 
el cual, esta autoridad no tiene elementos suficientes para argumentar sobre el 
método de búsqueda. 
 
Al respecto, en el estricto ámbito de competencia de esta Dirección General de 
Operación y Explotación de Padrones, como Unidad Responsable del Programa 
Producción para el Bienestar 2019, niega los hechos del denunciante y cualquier 
presunción que pudiera desprender de ellos, toda vez que esta autoridad cumple las 
obligaciones en materia de transparencia y en particular, con la de publicar los 
listados de beneficiarios del Programa de Producción para el Bienestar, establecida 
en el artículo 69, fracción IX, inciso a) de Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información (LFTAIP), que a la letra dice: 
 

Artículo 69. … los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federal, deberá poner 
a disposición del público y actualizar la siguiente información: 

 
IX. En materia de agricultura, ganadería, desarrollo rural, pesca y 
alimentación: 

 
a)El listado de apoyos otorgados en materia de agricultura, ganadería, 
pesca o alimentación, que contenga municipio, población o localidad, 
descripción o monto del apoyo, y el número de beneficiarios distinguidos por 
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género; 
 
Lo siguiente, toda vez que: 
 
1.En la actualidad, la información del padrón de beneficiarios del referido Programa, 
se encuentra disponible en el formato 15b LGT_Art_70_Fr_XV, tal y como lo acredito 
con el comprobante de procesamiento folio 156925681422933, expedido por el 
Sistema de Portales de Transparencia. 
 
En consulta pública, los mismos se encuentran en la página de la Secretaría en la 
siguiente liga directa: 
http://www.gob.mx/agricultura/documentos/documentos-del-programa-de-
producción-para-el-bienestar-2019?state=published 
 
Ahora bien, si el interesado se encuentra en la página de la Secretaría de Agricultura 
(http://www.gob.mx/agricultura), en la parte final se encuentra un el banner 
denominado “Buscador de beneficiarios del Programa Producción para el 
Bienestar”, en el que remite a la liga 
http://www.suri.sgricultura.gob.mx:8017/buscadorBeneficiario. en la que se encuentra 
publicado el listado de beneficiarios del Programa Producción para el Bienestar. 
 
Paso 1.- 
 

 
 
Paso 2.- 
 

http://www.gob.mx/agricultura/documentos/documentos-del-programa-de-producción-para-el-bienestar-2019?state=published
http://www.gob.mx/agricultura/documentos/documentos-del-programa-de-producción-para-el-bienestar-2019?state=published
http://www.gob.mx/agricultura
http://www.suri.sgricultura.gob.mx:8017/buscadorBeneficiario
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Paso 3.- 
 

 
 
Adicionalmente, se hace de su conocimiento que en esta última pantalla, la 
información puede consultarse a través de los siguientes campos: 

a) Programa: en el que puede seleccionar Producción para el Bienestar o 
PROAGRO Productivo 

b) Ciclo agrícola; 
c) Región del País; 
d) Estado/Delegación: 
e) Tipo de persona 

 
Elegido lo anterior, el interesado debe presionar “Buscar”; posteriormente en el lado 
izquierdo aparecerá un icono denominado “Exportar CSV”, el cual el interesado 
deberá presionar, lo que generará un archivo en “zip” con el nombre: 
“Consulta_Portal_Ciudadano_día_mes_año_hora_minutos_segundos” 
 
Paso 4.- 
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El archivo que se genera, se presenta en formato Excel, y contendrá la información 
del ciclo agrícola y la entidad elegidos, así como los campos de: estado, municipio, Id 
Suri, nombre, productor o razón social, primer apellido productor, segundo apellido 
productor, monto apoyado, ciclo agrícola, cultivo, programa, grupo de edad y región 
del país. 
 
2.En complemento a lo anterior, se manifiesta también que conforme a lo previsto en 
los criterios sustantivos y adjetivos del formato 15b LGT_Art_70_Fr_XV de los 
Lineamientos Técnicos Generales, se establece que: 
 

“Cuando los programas generen padrones de beneficiarios, éstos deberán ser 
publicados con información vigente, ya sea anual o en su caso actualizados 
con las altas y bajas registradas trimestralmente, cuidando la protección de 
los datos personales sensibles” 

 
Conforme a lo expuesto, el Padrón de Beneficiarios de Programa Producción para el 
Bienestar, se encuentra en publicado en el Sistema de Portales de Transparencia, el 
cual, al aparecer, posiblemente no fue localizado por el denunciante, pues tal y como 
se acredita con el archivo Excel del formato 15b LGT_Art_70_Fr_XV, extraído del 
SIPOT de la sección administración de la información, dicha información se 
encuentra disponible al público en general para su consulta respectiva. 
 
En el mismo sentido, de acuerdo a lo previsto en los criterios sustantivos y adjetivos 
de los referidos Lineamientos Técnicos Generales, referente al formato 15b 
LGT_Art_70_Fr_XV se establece que: 
 

“Por cada programa se publicará en formato reutilizable el padrón de 
participantes o beneficiarios actualizado (salvaguardando los datos 
personales), e información sobre los recursos económicos o en especie 
entregados.” 

 
De lo anterior y de los criterios 56 al 74 del formato en comento, se desprende que no 
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establece la obligación de describir y/o insertar un hipervínculo que conduzca al 
Padrón de Beneficiarios, sino únicamente la obligación de publicar el padrón como un 
listado de beneficiarios, lo que ha sido cumplido a cabalidad por esta Dependencia 
tan y como lo acredito con los argumentos, fundamentos antes mencionados, así 
como con el comprobante de procesamiento, pantallas y archivos Excel que se 
adjuntan al presente. 
 
3.Finalmente, a efecto de reforzar el hecho de que ahora denunciante estaba 
navegando y/o visitando la página web de esta Secretaría y no la Consulta Pública 
del SIPOT 
(http://consultapublicamx.inai.org.mx/vut.web/faces/view/consultaPublica.xhtml) se 
precisa, a ese Instituto, que derivado de número de beneficiarios del Programa 
Producción para el Bienestar (más de tres millones de personas), la información del 
padrón fue capturada en partes o secciones (novecientas mil personas), en virtud de 
que las características de la herramienta informática del SIPOT, no permiten captura 
en un archivo abierto completo de más de tres millones de beneficiarios, por lo que, 
en un principio y con la finalidad de favorecer el principio de máxima publicidad y a 
efecto de que los usuarios o beneficiarios localicen de manera ágil la información y 
dado que se seccionaron los archivos para carga del referido padrón, se proporcionó 
una liga, misma que actualmente se encuentra alojada en el formato 15b 
LGT_Art_70_Fr_XV en el campo nota. 
 
En la actualidad, se encuentra en exhibición y direccionando a la información del 
Padrón de Programa Producción para el Bienestar, no obstante, si en el momento de 
consulta del denunciante no lo condujo a la información deseada, lo anterior no 
implica un incumplimiento al artículo 69, fracción IX, inciso a) de la LFTAIP (ni de 
170, fracción XV de la LGTAIP), sino más bien, a un posible error informático o error 
de búsqueda del denunciante, situación que no es atribuible a esta Dependencia, por 
lo que dicha denuncia debe ser declarada infundada e inoperante. 
 

PRUEBAS 
 
A) LA DOCUMENTAL-. Consiste en el comprobante de procesamiento expedido 

por el SIPOT, folio número 156925681422933, con el cual se acredita que la 
información del listado de beneficios del Programa Producción para el Bienestar 
se encuentra capturado y disponible al público en general en la Plataforma 
Nacional (SIPOT). Prueba que se relaciona con el argumento identificado con el 
número 1, ubicado en la foja 2 del presente informe; 
 

B) LA PRESUNCIONAL LEGAL.- Derivada del hecho que conforme a los dispuesto 
en los criterios 56 al 74 del formato 15 LGT_Art_70_Fr_XV, de los Lineamientos 
Técnicos Generales, no se establece la obligación de describir y/o insertar un 
hipervínculo que conduzca al Padrón de Beneficiarios, sino que describe la 
obligación de publicar el padrón como un listado de beneficiarios, mismo que se 
encuentra visible y actualizado para consulta al público en general en el Sistema 
de Portales de Transparencia (SIPOT). Prueba que se relaciona con el argumento 
identificado con el número 2, ubicado en la foja 4 del presente informe, y 
 

http://consultapublicamx.inai.org.mx/vut.web/faces/view/consultaPublica.xhtml
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C) LA PRESUNCIONAL HUMANA.- Derivada del hecho de que el denunciante, no 
formula ningún tipo de denuncia a un incumplimiento a la información a los 
formatos 70_XV, a o b de los Lineamientos Técnicos Generales, sino que se 
adolece, de un hipervínculo o liga de la sección Transparencia de la página o 
sitio web de esta Dependencia, porque no lo condujo a la información deseada, 
no obstante, como se mencionó, esto es un error informático, no atribuible a esta 
Secretaría. Prueba que se relaciona con el argumento identificado con el número 
3, ubicado en la foja 3 del presente informe;. 
 

Atento a lo expuesto, solicito tenerme por presentado el informe justificado y 
ofreciendo pruebas de a mi parte corresponden, con fundamento en los artículos 
14, 26, 35, transitorios tercero, octavo y décimo de Decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal (DOF 30 de noviembre de 2018), así como 2, letra B, fracción IX, 17 
fracciones, I, VI, VII y XXIII, 21 del Reglamento Interior de la Secretaría; apartado 2.5, 
fracción I de los Lineamientos para la Operación del Programa Producción para el 
Bienestar para el ejercicio fiscal 2019, 7 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas. 

 
[…]” (sic) 

 
3- Asimismo, remitió las siguientes capturas de pantalla del SIPOT, referentes 

al formato 15a LGT_Art_70_Fr_XV  de la fracción XV del artículo 70 de la 
Ley General: 
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4- De igual forma remitió un archivo en formato power point que contiene 
capturas de pantalla, respecto al hipervínculo que se visualiza en el SIPOT, 
y a la página donde redirige, siendo el padrón de beneficiarios del Programa 
Producción para el Bienestar, tal como se muestra a continuación: 
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Instituto Nacional de Transparencia, 

Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales 

Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales  
 
Sujeto Obligado: Secretaría de Agricultura y 
Desarrollo Rural 
 
Expediente: DIT 1270/2019 

 

15 de 37 

 
 

 
 

5- Remitió una imagen respecto a como aparece en el SIPOT el Programa 
Producción para el Bienestar, tal como se muestra a continuación: 
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IX. Con fecha veintitrés de enero de dos mil veinte, la Dirección General de Enlace 
realizó una segunda verificación virtual en la vista pública del SIPOT en la cual se 
observó lo siguiente: 
 

• Respecto al formato 15b LGT_Art_70_Fr_XV “Subsidios, estímulos y 
apoyos_Padrón de beneficiarios de programas sociales”, correspondiente a 
la fracción XV, del artículo 70, de la Ley General, para el ejercicio de dos mil 
diecinueve, se consultó el link del registro de padrón de beneficiarios para 
ver que desplegara dicho archivo, tal como se muestra a continuación: 
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De dicha pantalla, al consultar la base de registros, se despliega un archivo en Excel 
como se muestra a continuación:  

 
 
Al ingresar al vínculo que se señala en la nota del cuadro para acceder al listado de 
beneficiarios nos remite a la página web oficial de la Secretaría de Agricultura y 
Desarrollo Rural, como se muestra a continuación: 
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Al acceder a los vínculos de los listados de Beneficiarios que se indican en dicha 
página se despliegan las siguientes pantallas: 
 

 



 
Instituto Nacional de Transparencia, 

Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales 

Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales  
 
Sujeto Obligado: Secretaría de Agricultura y 
Desarrollo Rural 
 
Expediente: DIT 1270/2019 

 

19 de 37 

 
 
X. Con fecha veintiocho de enero de dos mil veinte, la Dirección General de Enlace 
realizo un alcance al acuerdo de admisión de la denuncia de mérito mediante el cual 
se hizo del conocimiento del sujeto obligado el medio de prueba adjuntado por el 
particular al momento de la presentación de la denuncia.  
 
XI. Con fecha veintinueve de enero de dos mil veinte, mediante la Herramienta de 
Comunicación y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos 
de denuncia, se notificó a la Unidad de Transparencia de la Secretaría de 
Agricultura y Desarrollo Rural el alcance al acuerdo de admisión, solicitándole 
que en un plazo no mayor a tres días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente 
a la fecha de su notificación, rindiera un informe respecto al medio de prueba 
adjuntado por el particular en la denuncia que nos ocupa.   

 
XII. Con fecha cuatro de febrero de dos mil veinte, se recibió en este Instituto, 
mediante correo electrónico, el oficio número UT/171/2020 de misma fecha de su 
recepción, dirigido al Director de Seguimiento de Cumplimientos de la Dirección 
General de Enlace y suscrito por el Subdirector de Transparencia de la Secretaría 
de Agricultura y Desarrollo Rural, en el cual indicó lo siguiente: 
 

“[…] 
 
Sírvase encontrar adjunto oficio 313.0/000290 de fecha 04 de febrero del año en 
curso, mismo documento que remite la Dirección General de Operación y 
Explotación de Padrones de esta Dependencia así como evidencias que remite el 
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Director General de dicha Unidad Responsable con la finalidad de desahogar lo 
solicitado por ese Instituto. 
 
Atento a lo expuesto, le solicito se tenga por desahogado en tiempo y forma el 
requerimiento respectivo, el cual será descargado en el Sistema H-COM, por lo que, 
solicito a usted, se tenga a esta Dependencia otorgando cabal cumplimiento a lo 
ordenado y en caso dudas o comentarios pongo a su disposición mi correo 
electrónico fgarenas@agricultura.gob.mx  
 
[…]” (sic) 

 
Al oficio descrito el Sujeto Obligado adjuntó la siguiente documentación: 
 

1. Oficio número 313.0/000290 dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia 
de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, suscrito por el Director 
General, con fecha cuatro de febrero de dos mil veinte, mediante el cual 
indica lo siguiente: 
 
“[…] 
 
En ese sentido, es de señalar que la imagen proporcionada por el denunciante solo 
demuestra la primera parte de la afirmación, referente a que encontró un enlace para 
ver el listado de beneficiarios, y no así el de la supuesta ausencia de información 
de los listados, por lo que nos deja en estado de indefensión sobre la supuesta falta 
de información.  
 
Sin embargo y con la finalidad de dar respuesta a la denuncia presentada, se anexan 
al presente los oficios: 
 
• 313.0/002752 de fecha 20 de septiembre de 2019, emitido por la Dirección General 
de Operación y Explotación de Padrones (DGOEP), con el que se solicitó a la 
Dirección General de Tecnologías de la Información (DGTIC), la publicación de los 
listados de beneficiarios del Programa. 
• 513.-828/2019 de fecha 4 de octubre de 2019 emitido por la DGTIC, informa que 
llevó a cabo la publicación de 30 archivos CSV para el ciclo Otoño-Invierno 2018/2019 
y 33 archivos CSV para el ciclo Primavera-Verano 2019, adicional a señalar las ligas 
(direcciones electrónicas) para su uso y consulta. 
• 313.0/000087 de fecha 13 de enero de 2020, con el que la DGOEP, solicitó a la 
DGTIC la publicación de los listados de beneficiarios el Programa. 
• 513.00.01.02.002-2020 de fecha 21 de enero de 2020, mediante el cual la DGTIC 
informa que han sido incorporados dichos listados en la página de 
https://datos.gob.mx/, así como en el portal de agricultura. 
 
Con lo anterior se demuestra que la DGOEP llevó a cabo las acciones necesarias 
para la publicación de los listados de Beneficiarios del Programa. 
 

mailto:fgarenas@agricultura.gob.mx
https://datos.gob.mx/
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En el mismo sentido y con la finalidad de demostrar que la dirección electrónica que 
el denunciante muestra en la imagen que presentó, sí contiene los reportes de 
beneficiarios, se anexan 7 imágenes obtenidas del sitio de internet, en las que se 
muestran los listados de beneficiarios por cada una de las Delegaciones estatales de 
la Secretaría.  
 
En las imágenes que se anexan, se observa que los listados que son puestos a 
disposición del ciudadano, cumplen con la característica de máxima publicidad, ser 
accesible por herramientas libres de licencia y ser descargables para su usabilidad 
por parte de los interesados.   
 
[…]” (sic) 
 

2. Oficio número 313.0/002752 dirigido al Director General de Tecnologías de 
la Información y Comunicaciones suscrito por el Director General de 
Operación y Explotación de Padrones ambos adscritos al sujeto obligado, de 
fecha veinte de septiembre de dos mil diecinueve, mediante el cual indica lo 
siguiente: 
 
“[…] le solicito cargar los 63 archivos en formato CSV, adjuntos al presente, los cuales 
contienen los listados de beneficiarios del Programa en comento, con corte a agosto 
de 2019; cabe mencionar que se acompaña el diccionario de datos y la información 
general de cada archivo, no omito comentar que los mismos deben sustituir a los 
existentes actualmente en datos.gob.mx (información con corte a junio de 2019). 
 
[…]” 
 

3. Oficio número 513.-828/2019 dirigido al Director General de Operación y 
Explotación de Padrones, suscrito por el Director General de Tecnologías de 
la Información y Comunicaciones, ambos adscritos al sujeto obligado, de 
fecha cuatro de octubre de dos mil diecinueve, mediante el cual indica lo 
siguiente: 
 
“[…] 
Hago referencia al oficio 313.0/002752, mediante el cual solicita el apoyo para realizar 
la publicación de Datos Abiertos de los 63 archivos en formato CSV, que contienen 
los listados de beneficiarios del "Programa Producción para el Bienestar" de los 
ciclos agrícolas Otoño-Invierno 2018/2019 y Primavera-Verano 2019, lo anterior 
dentro del marco de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública vigente, así como al acuerdo por el que se dan a conocer las disposiciones 
generales aplicables a las Reglas de Operación y Lineamientos de los Programas de 
la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 
 
Al respecto, le informo que se llevó a cabo la publicación de los 63 listados de 
beneficiarios del "Programa Producción para el Bienestar" para los ciclos agrícolas 
solicitados, publicando 30 archivos CSV para el ciclo Otoño-Invierno 2018/2019 y 33 
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archivos CSV para el ciclo Primavera-Verano, generando las siguientes ligas para su 
uso y consulta: 
 
Conjunto de datos del ciclo Otoño-Invierno 2018/2019: 
 
https:datos.gob.mx/busca/dataset/listados-de-beneficiarios-del-programa-
produccion-para-el-bienestar -ciclo-otoño-invierno-2018-2  
 
Conjunto de datos del ciclo Primavera-Verano 2019: 
 
https:datos.gob.mx/busca/dataset/listados-de-beneficiarios-del-programa-
produccion-para-el-bienestar -ciclo-primavera-verano 201  
 
Cabe mencionar, que con fecha 4 de octubre de 2019, la Dirección General de 
Planeación y Evaluación, realizó la sustitución de estas ligas en el portal: 
https:www.gob.mx/agricultura. 
 
Sin otro particular por el momento, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial 
saludo. 
[…]” (sic) 
 

4. Oficio número 513.00.01.02.002-2020 dirigido al Director General de 
Operación y Explotación de Padrones, suscrito por la Subdirectora de 
Planeación Estratégica y Proyectos de la Dirección de Sistemas para el 
Soporte de Decisiones de la Dirección General de Tecnologías de la 
Información y Comunicaciones, ambos adscritos al sujeto obligado, de fecha 
veintiuno de enero de dos mil veinte, mediante el cual indica lo siguiente: 
 
¨[…] 
 
Hago referencia a su oficio No. 313.0/00087, mediante el cual solicita la publicación 
de los listados de beneficiarios del "Programa Producción para el Bienestar", en 
específico para los ciclos agrícolas Otoño - Invierno 2018/2019 y Primavera - Verano 
2019, con corte al mes de diciembre del 2019. 
 
Sobre el particular, y por instrucciones del Mtro. Jorge Eduardo Martínez Ayala, 
Director General de Tecnologías de la Información y Comunicaciones, le informo que 
han sido incorporados dichos listados en la página de: https://datos.gob.mx/, así como 
en el portal de Agricultura, generando las siguientes ligas para su pronta referencia: 
 
Conjunto de datos del ciclo Otoño-Invierno 2018/2019: 
 
http://datos.gob.mx/busca/dataset/Iistados-de-beneficiarios-del-programa-
produccion -para -el-bienestar-ciclo-agrícola-otoño---2019  
 
Conjunto de datos del ciclo Primavera-Verano 2019: 

http://datos.gob.mx/busca/dataset/Iistados-de-beneficiarios-del-programa-produccion%20-para%20-el-bienestar-ciclo-agrícola-otoño---2019
http://datos.gob.mx/busca/dataset/Iistados-de-beneficiarios-del-programa-produccion%20-para%20-el-bienestar-ciclo-agrícola-otoño---2019
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https://datos.gob.mx/busca/dataset/listados-de-beneficiarios-del-programa-
produccion-para-el-bienestar-ciclo-agricola- -primave-2019  
 
En el portal de Agricultura: 
 
https://www.gob.mx/agricultura/documentos/documentos-deI-programa-de-
produccion- para-el-bienestar-2019?state=published  
 
Adicionalmente, le comento que la herramienta para la publicación de Datos Abierto, 
de momento no tiene implementada la funcionalidad de ordenar alfabéticamente los 
recursos, sin embargo, en vista de su solicitud buscamos que la información 
apareciera lo más ordenada posible considerando las limitaciones que tenemos con 
dicha aplicación. 
 
[…]” 
 

XIII. Con fecha diecisiete de febrero de dos mil veinte, la Dirección General de 
Enlace realizó una tercera verificación virtual en la vista pública del SIPOT en la cual 
se observó lo siguiente: 
 

5. Respecto al formato 15b LGT_Art_70_Fr_XV “Subsidios, estímulos y 
apoyos_Padrón de beneficiarios de programas sociales”, correspondiente a 
la fracción XV, del artículo 70, de la Ley General, para el ejercicio de dos mil 
diecinueve, se consultó el link del registro de padrón de beneficiarios para 
ver que desplegara dicho archivo, tal como se muestra a continuación: 

 

https://datos.gob.mx/busca/dataset/listados-de-beneficiarios-del-programa-produccion-para-el-bienestar-ciclo-agricola-%20-primave-2019
https://datos.gob.mx/busca/dataset/listados-de-beneficiarios-del-programa-produccion-para-el-bienestar-ciclo-agricola-%20-primave-2019
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De dicha pantalla al consultar la base de registros se despliega un archivo en Excel 
como se muestra a continuación:  
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Al ingresar al vínculo que se señala en la nota del cuadro para acceder al listado de 
beneficiarios nos remite a la página web oficial de la Secretaría de Agricultura y 
Desarrollo Rural como se muestra a continuación: 
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Al activar a los vínculos de los listados de Beneficiarios que se indican en dicha 
página se despliegan las siguientes pantallas: 
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C O N S I D E R A N D O S 
 
PRIMERO. El Pleno de este Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales es competente para conocer y 
resolver el presente asunto, con fundamento en los artículos 6o, apartado A, fracción 
VIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 63 y 96 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el cuatro de mayo de dos mil quince; 12, fracciones VIII y 
XXXVII, del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, cuya modificación se publicó en el 
Diario Oficial de la Federación el veinticuatro de septiembre de dos mil 
diecinueve, así como en el numeral Vigésimo tercero de los Lineamientos que 
establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, cuya modificación se publicó en el Diario Oficial de 
la Federación el treinta de abril de dos mil dieciocho. 
 
SEGUNDO. El particular presentó, mediante la Plataforma Nacional de 
Transparencia, un escrito de denuncia en contra de la Secretaría de Agricultura y 
Desarrollo Rural, manifestando que el hipervínculo que se publicaba no remitía al 
listado de beneficiarios del “Programa de Producción para el Bienestar” otoño – 
invierno 2018-2019, ya que dicho enlace mostraba una leyenda que indicaba que 
no se encontraba lo que se buscaba, por lo que no se puede obtener dicho padrón, 
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lo anterior de acuerdo a la obligación de transparencia que se establece en la 
fracción XV, del artículo 70, de la Ley General. 
 
Cabe precisar que del análisis al medio de prueba aportado por el particular se 
advierte que el hipervínculo referido es el que colocó el sujeto obligado en el campo 
nota del formato 15b LGT_Art_70_Fr_XV. 
 
Una vez admitida y notificada la denuncia, la Secretaría de Agricultura y 
Desarrollo Rural remitió su informe justificado, mediante el cual manifestó lo 
siguiente: 
 

• Que niega los hechos del denunciante, toda vez que cumple las obligaciones 
en materia de transparencia y en particular, la de publicar los listados de 
beneficiarios del Programa Producción para el Bienestar. 

• Que dicho padrón se encuentra disponible en el formato 15b 
LGT_Art_70_Fr_XV, dicha información también se puede encontrar en la 
página de la Secretaría mediante una liga directa. 

• Que mediante capturas de pantalla mostró el procedimiento a seguir desde 
la página de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural para obtener 
el listado del padrón de beneficiarios del Programa Producción para el 
Bienestar. 

• Que, el padrón de beneficiarios para el Programa Producción para el 
Bienestar también se encuentra en el SIPOT, y que posiblemente el 
denunciante no lo localizó, ya que dicho documento se encuentra disponible 
al público en general para su consulta respectiva. 

• Que, los criterios 56 a 74 de los Lineamientos Técnicos Generales para la 
publicación, homologación y estandarización de la información de las 
obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la Fracción IV del artículo 
31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de internet y en 
la Plataforma Nacional de Transparencia (Lineamientos Técnicos 
Generales)no se establece la obligación de describir y/o insertar un 
hipervínculo que conduzca al Padrón de Beneficiarios, sino únicamente la 
obligación de publicar el padrón como un listado de beneficiarios, lo cual se 
ha cumplido y se comprueba con el comprobante de procesamiento, 
pantallas y archivos Excel adjuntos. 

• Que, en la página del SIPOT la información para el padrón de beneficiarios 
del Programa Producción para el Bienestar esta seccionada en partes de 
novecientas mil personas, ya que el SIPOT no permite capturar un archivo 
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abierto completo de más de tres millones de beneficiarios, por lo que para 
favorecer el principio de máxima publicidad y a efecto de que los usuarios o 
beneficiarios localicen de manera ágil la información se proporcionó una liga 
alojada en el formato 15b LGT_Art_70_Fr_XV en el campo nota, 

• Que, si la liga no condujo al particular a la información deseada, no implica 
un incumplimiento, sino que ocurrió un error informático o error de búsqueda 
del denunciante, lo cual no se puede atribuir a esta Dependencia, por lo que 
debe ser declarada infundada e inoperante 

• Que en lo referente a los medios de prueba que señalo el denunciante, no le 
fueron adjuntados, por lo que el sujeto obligado no contaba con los elementos 
suficientes para argumentar sobre dichos medios probatorios. 
 

Una vez que la Dirección General de Enlace remitió dichas pruebas a la Secretaría 
de Agricultura y Desarrollo Rural para que se pronunciara, el sujeto obligado 
manifestó: 

 

• Que el denunciante solo demuestra la primera parte de la afirmación, 
referente a que encontró un enlace para ver el listado de beneficiarios, y no 
así el de la supuesta ausencia de información de los listados. 

   

• Que llevó a cabo las acciones necesarias para la publicación de los listados 
de Beneficiarios del Programa. 

 
En tales consideraciones, la Dirección General de Enlace realizó tres verificaciones 
virtuales para allegarse de los elementos suficientes para calificar la denuncia 
presentada, analizando el informe justificado remitido por el sujeto obligado así 
como las manifestaciones que realizó dicha autoridad en atención a las pruebas que 
proporciono el denunciante, y el estado que guarda la información en el SIPOT, 
como se advierte de la pantalla que se precisa en el resultando XIII de la presente 
resolución, observando así que, respecto al criterio denunciado, el link publicado 
remite a la página web oficial del sujeto obligado en la cual se pueden consultar los 
diversos Listados de Beneficiarios del Programa Producción para el Bienestar 
materia del presente estudio, correspondiente al formato de la fracción que nos 
ocupa. 
 
Lo anterior cobra relevancia toda vez que de conformidad con lo previsto en los 
artículos 49, 50, fracción III y 95, segundo párrafo de la Ley General; 91 de la Ley 
Federal; en relación con los numerales Quinto, Séptimo, Centésimo décimo y 
Centésimo décimo quinto de los Lineamientos para la implementación y operación 
de la Plataforma Nacional de Transparencia, dicha Plataforma está integrada, entre 

https://datos.gob.mx/busca/dataset/listados-de-beneficiarios-del-programa-produccion-para-el-bienestar-ciclo-agricola-otono---2019
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otros, por el SIPOT, que constituye el instrumento informático a través del cual todos 
los sujetos obligados ponen a disposición de los particulares la información referente 
a las obligaciones de transparencia contenidas en la Ley General, Ley Federal o 
Ley Local, según corresponda, siendo éste el repositorio de información obligatoria 
de transparencia nacional.  
 
TERCERO. La información que integra la obligación de transparencia establecida 
en el artículo 70, fracción XV de la Ley General, se debe de publicar conforme a los 
Lineamientos Técnicos Generales1, que establecen lo siguiente:  
 

XV. La información de los programas de subsidios, estímulos y apoyos, en el que 
se deberá informar respecto de los programas de transferencia, de servicios, de 
infraestructura social y de subsidio, en los que se deberá contener lo siguiente: 
 
(…) 
p) Informes periódicos sobre la ejecución y los resultados de las evaluaciones 
realizadas; y 
q) Padrón de beneficiarios mismo que deberá contener los siguientes datos: nombre 
de la persona física o denominación social de las personas morales beneficiarias, el 
monto, recurso, beneficio o apoyo otorgado para cada una de ellas, unidad territorial, 
en su caso edad y sexo. 
Para dar cumplimiento a esta fracción, el sujeto obligado deberá organizar y publicar la 
información relativa a todos los programas que desarrolla o regula y que impliquen 
subsidios, estímulos y apoyos en efectivo o en especie. Se trata de los programas que 
de acuerdo con la correspondiente normatividad, los sujetos obligados dirijan a la 
población para incidir en su bienestar y hacer efectivos sus derechos. 
Se deberá incluir toda aquella información sobre los programas sociales –tanto de los 
sujetos a Reglas de Operación establecidas en el Decreto de Presupuesto de Egresos 
como otros programas, acciones y proyectos desarrollados por el sujeto obligado y que 
impliquen la erogación y/o uso de recursos y bienes públicos–, los del ejercicio en curso 
y dos anteriores. 
Respecto al tipo o naturaleza del programa social se deberá especificar si corresponde 
a alguno de los siguientes: 
a. Programas de transferencia: implican la entrega directa a una persona física o 
moral ya sea de recursos monetarios o bienes materiales. 
b. Programas de servicios: ofrecen un conjunto de actividades con el fin de atender 
necesidades específicas de determinada comunidad: servicios de educación, de salud, 
de vivienda, etcétera. 
c. Programas de infraestructura social: se implementan para la construcción, 
remodelación o mantenimiento de infraestructura pública. 

 
1 Los formatos que resultan aplicables son aquellos establecidos en los Lineamientos Técnicos Generales 
modificados mediante el Acuerdo CONAIP/SNT/ACUERDO/ORD01-15/12/2017-08 del Consejo Nacional del 
Sistema Nacional de Transparencia, mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintiocho 
de diciembre de dos mil diecisiete. 
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d. Programas de subsidio: otorgan recursos directos para reducir el cobro a las y los 
usuarios o consumidores de un bien o servicio y así fomentar el desarrollo de 
actividades sociales o económicas prioritarias de interés general. 
 
Cuando se trate de programas sujetos a Reglas de Operación se deberán incluir 
también las modificaciones que, en su caso, se hayan realizado a éstas.  
Cuando los programas generen padrones de beneficiarios, éstos deberán ser 
publicados con información vigente, ya sea anual o en su caso actualizados con las 
altas y bajas registradas trimestralmente, cuidando la protección de datos personales 
sensibles. En caso de que no exista padrón por tratarse de un programa de nueva 
creación, se deberá especificar mediante una nota fundamentada, motivada y 
actualizada al periodo que corresponda. Si el programa implementado es abierto a las 
personas y no existe un mecanismo o base de datos respecto de los padrones de 
beneficiarios, los sujetos obligados deberán publicar información general estadística 
sobre los beneficios del programa. 
En aquellos casos en los que los programas presentados por los sujetos obligados 
tengan más de una modalidad de ejecución o ésta sea muy compleja, se deberá 
publicar la información por separado respecto del mismo programa. 
 
La información de esta fracción se deberá actualizar trimestralmente; en su caso, 
especificar las razones por las cuales algún rubro no pueda ser actualizado mediante 
una nota fundamentada, motivada y actualizada al periodo que corresponda. 
____________________________________________________________________
Periodo de actualización: trimestral 
La información de los programas que se desarrollarán a lo largo del ejercicio deberá 
publicarse durante el primer mes del año. 
Conservar en el sitio de Internet: información del ejercicio en curso y la 
correspondiente a dos ejercicios anteriores 
Aplica a: todos los sujetos obligados 
____________________________________________________________________ 
Criterios sustantivos de contenido 
(…) 
Criterio 65 Hipervínculo a información estadística general de las personas 
beneficiadas por el programa2 (…) 
 

Así, del análisis a los Lineamientos Técnicos Generales, se observa que el sujeto 
obligado debe publicar, de forma trimestral, la información sobre los programas de 
subsidios, estímulos y apoyos, en el que se deberá informar respecto de los 
programas de transferencia, de servicios, de infraestructura social y de subsidio, 
entre dicha información se encuentra la publicación de un hipervínculo que debe 
tener información estadística o general con la que cuente el sujeto obligado respecto 
de la población beneficiada por el programa, y debe conservar en el sitio de internet 

 
2 Se refiere a la información estadística o general con la que cuente el sujeto obligado respecto de la población 
beneficiada por el programa. Algunos de los datos que puede contener dicho documento son: número 
aproximado de beneficiados, porcentaje aproximado de hombres y mujeres, edad promedio, principal 
comunidad, colonia, sector beneficiado, entre otros. 
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la información del ejercicio en curso y la correspondiente a dos ejercicios anteriores. 
 
Atendiendo a lo expuesto, es a través del formato como se da cumplimiento a lo 
establecido en la facción XV del artículo 70 de la Ley General. 
 
Lo anterior es importante, ya que derivado de lo aportado por el particular en su 
escrito de denuncia y los medios de prueba que adjuntó, se advierte que su 
inconformidad radica en no poder acceder al link que se encuentra dentro del campo 
nota, mismo que refiere al padrón de beneficiarios y que se colocó a fin de justificar 
la ausencia de información del criterio 65“, para el formato 15b; en razón de ello, 
será dicha información la que será materia de análisis en la presente resolución.  
 
Ahora bien, de la primera verificación del contenido correspondiente a la fracción 
XV del artículo 70 de la Ley General, realizada por la Dirección General de Enlace 
a la información que obraba en el SIPOT, se observó lo siguiente: 
 
Respecto al formato 15b LGT_Art_70_Fr_XV “Subsidios, estímulos y 
apoyos_Padrón de beneficiarios de programas sociales”, para el ejercicio 2019, se 
encuentra el programa “Producción para el Bienestar”, como se observa a 
continuación: 
 

 
 
Se observa que el campo señalado como “HIPERVÍNCULO A INFORMACIÓN 
ESTADÍSTICA GENERAL DE LAS PERSONAS BENEFICIADAS POR EL 
PROGRAMA” se encuentra vacío, sin embargo, en el campo “Nota” se advierte lo 
siguiente: 
 

“El presente programa de subsidio entro en operación en el ejercicio 2019 bajo la 
denominación de Producción para el Bienestar y dado que la Secretaría de Agricultura 
y Desarrollo Rural, no tiene entre sus facultades en su Reglamento Interior realizar 
estadísticas no se genera información del criterio: Hipervínculo a información 
estadística general de las personas beneficiadas por el programa. 
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Cabe señalar que dado que el número de beneficiaros a los cuales se ha otorgado el 
apoyo sobre la base de los Lineamientos respectivos sobrepasa la capacidad (mas de 
dos millones de beneficiarios por año agrícola) de la Plataforma Nacional de 
Transparencia a continuación se exhibe el hipervínculo que contiene el listado de 
beneficiarios mismo que puede ser consultado en la siguiente liga electrónica: 
https://www.gob.mx/agricultura/documentos/documentos-del-programa-de-
produccion-para-el-bienestar-2019  
Atento a lo expuesto no se genera información del criterio Padrón de Beneficiarios”. 
(sic) 

 
Ahora bien, a fin de conocer si se podía acceder al hipervínculo referido en la 
denuncia, desde la primera verificación se advirtió que éste remite a la página del 
sujeto obligado en donde se publica el padrón de beneficiarios, tal como se observa 
a continuación: 
 
Al ingresar al hipervínculo que se menciona, se advierte que remite a la página del 
sujeto obligado, en la cual se encuentran dos vínculos que remiten a los Listados 
de Beneficiarios del Programa Producción para el Bienestar, para el ciclo agrícola 
Otoño - Invierno 2018-2019 y a los Listados de Beneficiarios del Programa 
Producción para el Bienestar, para el ciclo agrícola Primavera - Verano 2019, 
mismos que se desean consultar, como se observa a continuación: 
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Al ingresar a dichos vínculos se desprende una segunda pantalla en la cual se 
pueden consultar los listados como a continuación se observa: 
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En atención a lo anterior, el formato 15b “Subsidios, estímulos y apoyos_Padrón de 
beneficiarios de programas sociales” para el ejercicio 2019 el sujeto obligado 
modificó su información, en la cual actualizó, el campo “Hipervínculo al padrón de 
beneficiarios o participantes”, mismo que remite a la página web oficial de la propia 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural en la que al desplegarse se visualizan 
los vínculos de los listados de los beneficiarios del Programa de Producción para el 
Bienestar consistentes en:  
 

• Listados de Beneficiarios del Programa Producción para el Bienestar, para el 
ciclo agrícola Otoño - Invierno 2018-2019 

• Listados de Beneficiarios del Programa Producción para el Bienestar, para el 
ciclo agrícola Primavera - Verano 2019, 

 
Derivado de lo anterior, se advierte que el hipervínculo al que se hace referencia en 
el escrito de denuncia del particular sí permite su acceso, y a través de él se puede 
acceder al padrón de beneficiarios, con independencia del resto de criterios que el 
sujeto obligado debe cumplir y en donde también debe publicar el padrón 
correspondiente, por lo que se determina que el incumplimiento denunciado resulta 
improcedente. 
 
 En razón de lo anterior, este Instituto estima INFUNDADA la denuncia presentada, 
ya que si es posible acceder al hipervínculo denunciado que se incluyen el campo 
nota del formato 15b LGT_Art_70_Fr_XV de la fracción XV del artículo 70.  
 
Por lo expuesto y fundado se:  
 

R E S U E L V E 
 
PRIMERO. Con fundamento en el artículo 96 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, el numeral Vigésimo tercero, fracción I, de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se declara infundada 
la denuncia por incumplimiento de obligaciones de transparencia presentada en 
contra de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, por lo que se ordena el 
cierre del expediente. 
 
SEGUNDO. Se hace del conocimiento del denunciante que, en caso de encontrarse 
insatisfecho con la presente resolución, le asiste el derecho de impugnarla ante el 

https://www.gob.mx/agricultura
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Poder Judicial de la Federación, con fundamento en el artículo 97 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo cuarto, 
párrafo segundo, de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia 
por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 
a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 
76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 
TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a 
través de la Dirección General de Enlace con la Administración Pública Centralizada 
y Tribunales Administrativos, notifique la presente resolución a la Unidad de 
Transparencia del Sujeto Obligado, mediante la Herramienta de Comunicación, y al 
denunciante, en la dirección señalada para tales efectos, con fundamento en el 
artículo 97 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 
el numeral Vigésimo cuarto de los Lineamientos que establecen el procedimiento 
de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los 
artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 
 
Así, por unanimidad, lo resolvieron y firman los Comisionados del Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
Francisco Javier Acuña Llamas, Blanca Lilia Ibarra Cadena, María Patricia Kurczyn 
Villalobos, Josefina Román Vergara y Joel Salas Suárez, en sesión celebrada el 
veintiséis de febrero de dos mil veinte, ante Hugo Alejandro Córdova Díaz, 
Secretario Técnico del Pleno.  
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Hugo Alejandro 
Córdova Díaz 

Secretario Técnico del 
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Esta foja corresponde a la resolución de la denuncia DIT 1270/2019, emitida por el Pleno del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el veintiséis de febrero de dos mil veinte. 



HUGO ALEJANDRO CÓRDOVA DíAZ, EN MI CARÁCTER DE SECRETARIO

TÉCNICO DEL PLENO DEL INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA,

ACCESO A LA INFORMACiÓN Y PROTECCiÓN DE DATOS PERSONALES,

CON FUNDAMENTO EN EL ARTíCULO 45, FRACCiÓN IV, DE LA LEY FEDERAL

DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA, CERTIFICO:

QUE EL PRESENTE DOCUMENTO ES FIEL Y EXACTA REPRODUCCiÓN DE LA

RESOLUCiÓN DE LA DENUNCIA POR INCUMPLIMIENTO A LAS

OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA DIT 1270/2019, INTERPUESTA EN

CONTRA DE LA SECRETARíA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL,

APROBADA EN LA SESiÓN ORDINARIA DEL PLENO DE ESTE INSTITUTO,

CELEBRADA EL VEINTISÉIS DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTE; MISMO QUE

SE EXPIDE EN UN TOTAL DE 37 FOJAS ÚTILES.-----------------------------------------

MÉXICO, CIUDAD DE MÉXICO, A 06 DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTE. ----------
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